
Astillero, 13 de abril de 2004.–El jefe de la Unidad de
Recaudación, Miguel A. Alberdi Porcelli.
04/5263

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Citación para notificación de apremio administrativo-pro-
videncia de apremio.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 126
de la Ley General Tributaria. modificados por el artículo 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, por medio del pre-
sente anuncio, se cita a las personas, físicas o jurídicas,
que a continuación se relacionan, para que comparezcan
por si, o por persona que las represente, en esta oficina
de Recaudación de Tributos Municipales, órgano respon-
sable de la tramitación, sita en la calle Generalísimo,
número treinta y uno, de Astillero, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes laborables, con el fin de
efectuar la notificación del acto administrativo que les
afecta (providencia de apremio, IVTM 2001). En todo
caso, la comparecencia se producirá en el plazo máximo
de diez días, contados desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOC, cuando transcu-
rrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida, a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Apellidos y nombre/razón social: Lombana Roldán
Alfonso Javier.

NIF/CIF: 13796607.
Fecha envío correo certificado: 15 de marzo de 2004.
Número de envío: 176884173.
Astillero, 15 de abril de 2004.–El jefe de la Unidad de

Recaudación, Miguel A. Alberdi Porcelli.
04/5264

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Citación para notificación de débitos pendientes

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 105 y 126 de
la Ley General Tributaria, modificados por el artículo 28 de
la ley 66/1997, de 30 de diciembre, por medio del pre-
sente anuncio, se cita a las personas, físicas o jurídicas,
para que comparezcan por sí o por persona que les repre-
sente, en esta oficina de Recaudación de Tributos
Municipales, órgano responsable de la tramitación, sita en
la calle Generalísimo Franco, número 31, bajo, de
Astillero, en horario nueve a trece treinta horas de lunes a
viernes laborables, con el fin de efectuar la notificación del
acto administrativo de la notificación débitos pendientes
que les afecta. En todo caso la comparecencia se produ-
cirá en el plazo máximo de diez días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOC. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Astillero, 20 de marzo de 2004.–El jefe de la Unidad de
Recaudación, Miguel A. Alberdi Porcelli.
04/5265

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Citación para notificación de débitos pendientes

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 105 y 126 de
la Ley General Tributaria, modificados por el artículo 28 de
la ley 66/1997, de 30 de diciembre, por medio del pre-
sente anuncio, se cita a las personas, físicas o jurídicas,
para que comparezcan por sí o por persona que les repre-
sente, en esta oficina de Recaudación de Tributos
Municipales, órgano responsable de la tramitación, sita en
la calle Generalísimo Franco, número 31, bajo, de
Astillero, en horario nueve a trece treinta horas de lunes a
viernes laborables, con el fin de efectuar la notificación del
acto administrativo de la notificación débitos pendientes
que les afecta. En todo caso la comparecencia se produ-
cirá en el plazo máximo de diez días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOC. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.
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